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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4119 COSTA  CONCENTRADOS  LEVANTINOS,  S.L.U.  (SOCIEDAD
ABSORBENTE)
COMERCIAL AGROALIMENTARIA, S.L.U.
VEGEMIX, S.L.U. (SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles
(el "RDL 5/2023"), se hace público que el Socio Único de las sociedades Costa
Concentrados Levantinos, S.L.U., Comercial Agroalimentaria, S.L.U. y Vegemix,
S.L.U., ha aprobado, en fecha 28 de junio de 2024, la fusión por absorción de
Comercial  Agroalimentaria,  S.L.U.  y  Vegemix,  S.L.U.  (las  "Sociedades
Absorbidas") por parte de Costa Concentrados Levantinos, S.L.U. (la "Sociedad
Absorbente"), con transmisión en bloque de la totalidad del patrimonio social de las
Sociedades Absorbidas a la Sociedad Absorbente, que adquirirá, por sucesión
universal y de forma simultánea, la totalidad de los derechos y obligaciones de las
Sociedades Absorbidas, de conformidad con los términos del Proyecto de Fusión
de fecha 27 de junio de 2024, suscrito por los órganos de administración de las
tres sociedades.

La fusión se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1 del
RDL 5/2023 por remisión del artículo 56.1 del RDL 5/2023, al tratarse de una fusión
por absorción en la que la Sociedad Absorbente y las Sociedades Absorbidas son
sociedades  íntegramente  participadas  de  forma  directa  por  el  mismo  socio,
considerándose un supuesto asimilado a la fusión por absorción de sociedades
íntegramente  participadas  y  pudiendo  acogerse,  por  tanto,  al  procedimiento
simplificado de las fusiones especiales. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9.1 del RDL 5/2023, no ha sido necesaria la previa publicación o depósito
de los documentos exigidos por la ley.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de  las  respectivas  sociedades  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos
adoptados y el Balance de Fusión de las sociedades que intervienen en el proceso
de fusión.

Riudoms,  1  de  julio  de  2024.-  D.  Xavier  Martínez  I  Serra,  persona  física
representante a los efectos del artículo 143 del Reglamento del Registro Mercantil
de la sociedad Serveis i Administracions Masergrup, S.L.U., administradora única
de  las  sociedades  Costa  Concentrados  Levantinos,  S.L.U.,  Comercial
Agroalimentaria,  S.L.U.  y  Vegemix,  S.L.U,  .
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